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Rndiologia

Titular; Don Carjos Ca.mpuzano González.,
Suplente; Doh Fernando Olaizola Górbea.

R.ehabilifaci6n

Tirular; Don ManueJ Blanco ArgüeUes:
Suplente: Don Alfonso- Iz~ra ROdríguez.

Ttaunwtología
•Titular: Don AlIcD$o lzarraRodrigooz,

Suplenta: Don MAnuel Blanco Arg'ÜeIles.

2.. Vocales. representantes,. t-ltulllr. y ",uplente,1 del Golegjo,
Oficial de Médicos de Madrid: de -las especialidades 'que a
continuación se Clt&Jl.:

Ancittsis cliniCos

CHular: Dalia Meichora de la Fuente Crespo.
Suplente: Don" Manuel Nic~:Hás" Fernandez.

Anatomía patológica

T¡tular~ Don Félix· Contrera~ Rubio.
Suplento: Dona, Julia :Fariña' ContáJéz.

AnestesJa"Rcaniina ,~' ion

Titular, Don Gonzalo Marttn Barrera.
Suplente: Don José Naveira Navelra ..

Hema·toloqia H9mr;(eiOiJia

ritula',: Don JOSA S¿nchez' Fayos.
Suplente: Don Miguel Alcalá Nnvm-ro,

Mcdicína intRr1'ta

fitlilar: Don Juan Andrés Ramirez Annerig-ól,
Suplente' Don 'Jose MaríaPaja:t'es Gal'Cía:

• Ototrinolaringoi-ugia

¡-¡tular: Don. Federico Guillén Kusner.
Suplente: Don AlejandroOI&yal'aba:t.

Radi'olpg¡Cl

Tilulár: Don Césa'r Sánchez~Alvarez.Pedrosa,
Suplente, Don Manl,.le]:MartinezMoriUo. .

Rehabilitación

Titular: Don J\ntnnio Roldán. Al váret:.
Suplente: Don Pablo MüñozSotes,

TraunlCltologla

Titular: Don Joaquín. Granados Garcíf1"
Suplente: Don An~onio Gi.rnenoMu:t.abella,

3. Vocalesrepresentántes'; tít\ll:ii y su plentl? , elegidos por el
Cuerpo Facultativo de la Resid'enciaSanitarica ~CHnica,del Trae
bftjo~ de la'Seguridad,SQ('iaJ ,de ..M"adrId,

TItular: Don Alfonso Izarra, Rodríguez,
Suplente: Don Julio Rivera 'Bandrés,

Madrjd, 3 de abril de .l974,~,El Oc!{'lgado g~ncral, J.Mar·
tine:'.<: 'Estrada,

MINISTERIO DE AGRJCULIUHi\

HE80LUCiON .del Instituto Nacional de investiga,
ciones Agrarias pOr la que se convocan. "n;.e}X1s
selectivas -te carácter restnn,qido pera pro'v;Jer dos
ota:;!).,,; de Delineantes de la plantilla dal Orr¡anismo.

Vacan.tús dosplazasdl'J Delineantes (t,.oeficiente 2,:.{). de 1a
piant¡]la do este Organismo, de confonnid{id con lo prev¡,40 ,i:!n
¡~; U~y sobrf" Régimm ,:uridicóde .las Entidades Estatales . i\U\ó_

llüYlati,d-f 26 de' diciembre' de 1958, y Ufla -vez' cumplido,=,. Jos
trámites que sefiala la disposiclón. tnlnsitoria pdme,ra .. y nrt:.ria
aprobación parla Presidencia del Gobierno. sl?,gún detctlll'"-"'.el"
axHculo 8_-(l, 2. d) del Estatuto de. Personal al servicio de lOS
qq~~m.¡snws Autónomos, $.probado por Decretp 204:3/1971, de 23
de julio, .se resue]vec"-ll)rir dichns pH12::as. de acuerdo con las
sigulenfes

B.as~s

:--<OH:'JAS CENEB.\LES

¡\iwnero V cUUlc{er¡sticas de las plaz;Is iJor<\"{J(:ad(¡L-~Se con
vocün dos pía.Zhs 00 Delineantes (coefiCiente 2,:1), que esl¡;rán
dojada,scoll el .sueldo y demá.semolument~s previstos en el nflj-

snrm:esto del Ol'gunismopa'¡'a ló~ de' dicha 'oategoria, . .
Sistema selectivó.--.La, sel~ccjón de ,los aspirantes se )"r,all.'<lr,l

m-edínnte el sistema decol1curso~oposici6n restringido, que se
de-<;arroIlará conlo se detalla en la base 6,

./ncoIHpatibilidad,--Laspersonas que obtengan 'la:" plazas H. que
;;{.~ n-.Jiere- la r:r:esente convocatoria, estarán sometidas· al regJ
r'nún de inCOnl11atibilidades qt¡{3detemlina el articuJb5"3 del De
creto 2043/1971, por ,el que Se apruebae-lEstatuto de personal
al b8rviCto de los Orrani1'imos. AutótlQmOs y no podránsímul
tanearel .desempeño de la plaza que, en su caso, obtengan con
cUfllqUler otra de la Administracíón Centralizadtt, Loca,J y Autó·
ilonw df'] Estado .

ftEQU¡~:;UO:.; f)[ lOS CANDlDATOS

Para 'if'r adlhitidoa este con¡;UrSo-oIJO::<idón seLá IH'U.:'S0no

n;unir los siguientes requisHos:

al Ser espaiJ.:ol y tener dieciocho años cuui.plÚlos.
bl Nopadecerenfcnnedad o defecto físico que impída el

dCQ0mpeflode las correspondientes: funciones,
e) No lm,bar. sida. separado, medi~nte expedien~ disciplina

1i(J del servicio del Estado o de la Administración Institu(:lonal
o Local, :d haU"a-se inhabilitado para el ej('irctcio· de funciones
públicas,

d) Los aspirant,es femeninos, habel' realizarlo el ServiCio So
cial antes de fitlaJj7.:a.r el p-Iuw de los treinta días señalados para
b prosQntaciónde documentos o estar exontas de su ctunpU·
miént.o, .

el Carecer de 'L1teceLient'.'s penaJes por la comisión de delí·
tül'i dolosos.

f¡ Encontrarstl en nlguna de.-las ·sitnac!ont!s B.dminist.rotlvflS
~;gUie'ntes:

1, Ser unclOn<->.J:io intE'l'inorlel L N, ~,A., que reún-. las con
diciOnes. e::dgidas en la disposición transitoria primera, aparta
do ;1:;}, dé] Estatuto de PersOnal al' Servicio de los Organismos
Autónomos, aprobado por Decret.o 2043/1971,. de 23 de julio ("Bo-.
letin Oficial del Estado» de 4 de septiembre),

2. Ser cont.ratado del 1. N. L A., en-lascondicíones Qílue se
rC'fiere'b disposiCión transit-otia citada anteriormente. (;::'0&
SE'tykio$ prestados mediante· contrat.o E'U Org-anismos integtRdos
CId 1, N. L A'., ~()il computables}. .

0. SOLlCnVDES

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Padecido error en la inserción -de la nW:ncicnada Resolución.
publicada en el ...Boletín OfIcialdelE::¡tado, número 1m,: de fecha
21 de abril de 1974, páginas8·109 I;¡, 8412,_ sotral1$cribea cOlltinua~
cíón la. oportuna recUficacióIl: .

En el ~unto 2,«Requisitos de loS candidaLos~dolK~e tilice,
«gl Haber sido clusificadopor laPresidem;:i~del'GobiernOJ10
dentro de los grupos".". debe df\dL""g<,'Haber sido clasificado
por la Presidencia del Gobler.l!o dentro de ·105 gfU:p.0S: ,.. "'.

8757 CORRECCION de erratas 'de l.a,Reiolu;ci6ndela
Junta (le Energm, Nudearporlaqve se convocan
pruebasselectívas, restringfda-s ,para.provceruna,
plaza ,vacantedeA-l (coetlcient(? ,,1,71 ••, de. la planti·
tla de personal Auxiliar&!' este: Organisnw 'autó'
nomo,

.Lo:; quc-de.5e-en tomar parte en las -pruebas selectivas debe
rán (,urstt.r sugolicitud . por dupli":adoen el modelo que figura
el: el "mejo y que se- podráretj¡'ar en los Servicos Centrales
-ó en los Centros del l. N.tA
~ Unidos a }~Instandai los aspirantes apartarán losj:ustifican
tes de aquellos méritos queestimcnacJegab1cs, ge los compren
didos en Ja. base 6, así come súfHilarán la especiaJidada que
des-e~ln COl1currir,

Lag sotidtude::; deberán dirigirse al' Hustri~imo señorPresi~
denté del 1. N L A (avenida Puerto de Hierro, sin numero,
Madrid, al, debidamente reintreg~adasy la presentación se hará
-en,_el Registro General de dícho"lnstituto, cuya dirección se ha
indicado, ')' en los lugares que determina el articulo 66 de l~
Ley de Procedimiento Administrativo, todo ello en el. plazo de
tretn.ia-e!itls hábiles, con.ludos a partir del siguiente al de la
pU'JHc8.ción,doesta convocatoria en .el ..Boletín Ofidaldel Es~
tado~, -

Los derechos de examen pina tomar- parte. en las pruebas
selecnvas Serán de 50~ pesétas y In 'ingreso de dicho imp.orte se
efectua.rá directamente en lá I-fuhilitación del l.N. 1. A cuya
dirección se ha citado ene] párr-a.fo. anterior~ biEm por giro
t"OdW· o telegráfico, hadendo· constar.. én estos casos, en lasoli
citud cln-vmer-o y fecha de ingreso.
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En caso 00- existir detecto en laa solicitudes" de- aéuer.do_ con
el, .artículo 71 de 'la Ley de Procedimiento _i\dministrativo, -se 're
querirá alintetesado para que, en -el, plazo de diez días, subsane
la falta o acompañe los. doc'Q.mentos~preceptivús,_ apercibl.endüle
de que si ,no lo hiciere. ,as archivaría sin, máli trwiite.

"
4. ·ADMISIO:N DE CANplDATOS

Transcun-ido el plazo de presentación de instancias, el Presi~ ,
dente ael Instituto Nacional de InV'.estígacion~g ,Agrarias apw
bará la lista provisionaL de· ::l(imitido$, y e:xcluídos, la, :'cual se
hará pública en ,-1 «Boletín Oficial, del Estado,." o<>h exp~sión
del númel'u del docUllle,ato racional de iden~idad." '

Los errores de he<:ho qu~ pu~.ieran advertirl?e•. po-grflp. subsa
narse en cualquier n.omento. de- oficiO, o ,8 peti-ciól1. del intere-~
s¿::¡,do. ' " ,'. ", " .'

Contra la lista provisional pOdrán 'reclamar. Ios'·jJ;ltetesados.
eh el plfl,zo de quince días, a partir del siguiente ~'de su pu
blicación en el "l;!oletfn Oficial del ,Estado',.; de acuerdo 'tO-n el"
artículo 121 de la Ley de Procedimiento Ad:rp:inistrativo:.

i Las rec.lamaciones serán admitidas o recha.zadas ,mediante
resolución que se publicará. en.-.el' .Boletrn Oficial d'11·,Estádo",
por la que se aprueba la-' lista. definitiva, "-

Contra la resolución defilJiUva 'podran' los 'interesados inter-
poner bufe la 'Presidencia del Instituto' Nacional de- IJ1vestiga~
ciones Agrarias recurso- de reposición !fn: el plazo de' l;1n mes. a
partír de la fecha. de su publicación .en el '..-Boletín,'Oncia:1 del
Eslad~».

&. DESIGl'JA.<;:)ON, ~9MPQSIÓON y ÁC'FUACIOl~:,DE~, TRtBUNAL

El Tribun~l 'para' juzgar este ~oncurSo-opostci4n,·se publicará
en, el --",Boletín Oficial del .Estado,",~ Estarl!i, constituJdo por el
Presidente del 1. N. 1. A., 'o persona .en quien delegue•.como Pre
si(.entet y por nes vocaJes; uno ,en repTIJ5entación 'da' la, Sub
dirección General de Personal del MinisteriQ 'de --:\gricuIturá. que
será- designadq,.;por la Subsecretaría "del mismo: 'un ,segundo :en
representaciór~e la Dirección General, de, la Función Pública y
designado.'por dicha,Direcc!ón Generah y un tercero,que,se:i'á un·
funclQnano. del 1. N. 1.. A. ~nombrado,por :e1 Presidente Y: que
E,duuri'. de Secretario., Asjmismo _se nombMran tan'ftis,' suplen
tes como titulares.,;¡-1 'PresIdente, -- dffl-' ,Tribunál, -gozará de' la
facultad de vQto de calidad. ',,' ,

Los miembros del Tribunal deberán ,absterterse-, de in-.tiirve
nir, notWcimdoló al Presi.den,te del J. N. L:A., c1iQndo concurran
ca'cunst8ncias previstas en el- árttCUlo 20 de le; Ley:'. de 'Pn;rcedl
mIento. Administrativo 1:05 aspirantes podrán a&imism:o, recusar
a 1.05 miembros del Trib'imal ',cUando conúurran las' cij-r(junstan~
Ci~t pre'fistas en el 'proqepto legal antediUho.

.El T_ribunal ·no podrá constit:uirse,' ni ,actuar' sin asistenda.
coro;} mínimo,de tres d~ sus miembros titulares o suptlnfes.

6. COMIENZJQ y, DESAJ:tROLto DE LAS PRUEBAS

1, Programa.

El programa qUf! ha de r~gir el ·con-curso,-oposidón se' ,pnbíí
ca 'jun}smenta. con 'es~a cónv-oea'tor~a.;

2. ComienZo ejercicioS'.

No podrá ~xceder.'dé ocho meses el thimpO:' r;:ompI'€I;1digo entre
l~ .publicación de 1'a convocatofit\,; y ecJ comíem:-o ,de los 'ejer
CIClOS.

3. Ident'ificttción opositores.

...El Tribl,mal'podrá reqtlerir ·en cualq'uier momento, il 10$ opo--'
sitores para que acrediten ·SU, identidad.

-4, Orden de actMción.

El or!len de actuaci6n' de los aspirantes se 'efectuar'<; me~
dla,nte sorteo' pú15!ico que__se anunc1ará en el. "Boletín :Oficial d~f
Estado". .

5, Llamamientos.
\

El llamamiento de los aspirant.es será úil-ico: PtibÚcáJÍ-dose en
el tablón de anuncios del local i;iorid'e sé celebran:.los exáme'·
nes, los llamamientos sucesivos. ' " "

•
6. Fecha, hora y lugar d,l comienzO dé'la's·"pr~eba.s.

El Tribunal una vez constituido. :'acordara. la ,techa, hora V
lugaJ:' en qu.e co~enzarán. las PTue,bas selectivas y se, p.ubJícar~
el). el -Boletín Oflcial del ,Estado'" , al menos- con,guine.€!, diffs de
ant~lación, ,

7. '~xclusión de' los asp'i-rq-nt.es en' la ;ase' de 's~lec+ión.
Sí -8'n cualquier' momento del, procediMiento ,de ~lscció.n Ho

gase a conocimj~nto del. ,Tribunal, que alg~no, de> lós aspiran~

tes c~rece de los requisitos exigidos en .la· convocá-t~ri!l:, 'se le
eX~,~U1rá ,de Je. Jlisma. pre"'la' audiencia d€l propio,' interesad'o';
p~lSan?OSe, en su caso, fl la jurisdicción ordtnárta' Si se.apre~
CHlIiie mexactitud en la declarac,ión que ,formuló. -J ~

-8. Desarro1:!-o de l:a:s p~lwbaS.

te El prímer ej8rcici$ consistirá en la contestación de cin
{menta cuestionüAo de :cultura 'generallJrBsentai'fas por ,el "Sistema
de respuesta::: al ternatfvas .y la resQluciÓn· de dos prob!enHi-S de
ltrí:t.metIC!1. ta dur;,;cÍón de,esta Pluebk será de dos hor"as...-

2:~ El segundo ejerciciq ¡:onsistirá en la interpretación de un
croquis.y "u plasmación en el papel. Su duración máxima será
de tl'es horas,

3<" Prueba ecmsistente'en la cónt~s-tación durante un tiempo
máximo de dos toras de dos temas de los que figuran en el
anefo 1 de esta Hesolución entre cuatro ,extraidos al azar.

En la fecha y hora que indique el Tribunal, los ,aspirantes,
según- et orden. de actuación pree-~tablecido, procederáh a leer
sus elerdcios en sesión núbJic,a -ante el Tribunal, qUe calificara
inmcdiat?mente ~e terminada la se,siÓn.

•
9, Calificación.

El Tribunal puntuÁi{L con 'arregto al siguient.e baremo:
~' ~

Primpr ejercicio, de' cero. a' 10 puntos.
Segundo ejercicio" de,' cero a ,10, puntos
Tercér ejercicio, de' cMo a lo.puntos.

Los ejercic1cs serán, alill}inatorios' si el candidato no alcanza
la, mitad da las puntos, exigilio.5..

La punt~ación total se.verá incrementada' con arreglo al si
guiente 'baremo:

al Por cada año de se.rviciQs Em 'el 1: ,l\L L A o centros inte
grados en él;,.0,50 puntós. ,

bl Idem a Organismos 'dél Estado, Provincia o Municipio,
0,25. pun.tos.

ID, ,Aduación ¿¡el rrlbtú:1al, ~

Dentro del dc",nrrollQ 'dél ,copcurso--opo.siciól1 restringido, el
Tribuna: por n1i.;1yoría .de' Votos, resolverá todas las dudu-s que
8urjnh en apl.lc,adón de las· norm~s -de la convocatoria.

7. LISTA DE APHQBADQS .y. PROPUESTA 'DEL TRlBUNAL

TennLnada la culífiéadón d.~ los aspirantes, el Tribunai pu·
b:icEra, kt relacjón de aprobados por orejen de puntuación, no lJU
diondo rebasar, &1 número de plazas convocadas ,definitivamE't1t0t'

~l Tríbtma! elevl'u'á ,la 'relación d~ aprobados a la autoridad
cO.1l1per.ent.e, ¡nua 'que ésta élabm:,e· la Pl'opu.?¡s1.a de nombra,-
mIento. . .

Juntamente cml ;~' r~hú:;ión (je aíJ'robado$ el Tribunal remItirá
a los exclusivos efedos 'del, articulo H.2 de la Reglamentación.
Gen{~raJ pata ing;'eso en'lá Admin,istraCióÍ1 'Pública, el acta de
la última sesión, en·.la, que hab~an, de figurar por orden de
purHt1~\C:ion tr.K1QS 10$ 'opositores que, hgbiendo supprndo todas
¡HS pi'uobns, exr;-cdiesen, gel número de olq.zas convocadas.•' l'

ti l'nESENTACION DE DOCUMENTOS-

8,1. J)oculll€lllos;

. Los a~pirHnl.es' ttprooéldos pres(!ntari,n <'n el Organ"\- convocan-
te los dúcumenf:os ",jgujentes: '"

al Certíficación' de J1adroienl-o úxpedfdu p¿r el R-8gist.ro Ci-
vi! corresponcUont8" .

bl Cert.mclición del Registro'Ceiltr'al-: de Penados y Rebeldes
que- just;fique no haber sido, condenAdo 'a penas que inhabiliten
pH"a el: ejercicio de funciones' públicas. Este cert~f¡ca4o debe.J¡Í
~b.tar €-'.-ltpe:didQ', dent~o .,dEf" los· tres· meses a.nteriores al día en
que termme el plazo' señalado- e,n ·el párrafo primero de Ü't
norma '8-.2. '

el Certifiéado médico ,~reditativo de' no padecer enferme~
dad ,tontagÍ;osa ni defecto físi-c;o" que' imposibilite para el servi

"cio, Este eertlffcado ,deberá ser ,exped-ido por alguna de las Je~
fatur~s Provill'cía!es de ,SanIdad.

dl En -':!1, caSo de OI'QSJtorIlS, el certificado definitivo de
haber cumplido el Servicio' Social' o de ¡:::stat exentas del mis·
ulú" con mención, de la: fecha, en. que finalizó, que lJ.o podrá
ser posterí:or a .lft 'tel'mlnaci6n -del' ,plazo ,s~ñ-alado en el primer
pá;rrafo'de''la- norma ,t:i.2~ ". • ,.

el Los -aspirantes Rl)i'obados comprendido¡; en la Ley de 17
de julio :de ).947" deberán' presentar ,los, dócümentos acredítativos
de las condiciones queJes· interese Justificar.

n Así. como t(;dm¡ .Jos ~credHat¡vos de las ',condiciones de
capacidad y requisUos exigidos en.la co,n'vocatorla,

8.2, -Ptazo de presentación,

m plazo de presentación sera. de .'treinta días hábiles a par
tir de la publicación de la lista dE!: aprobadbS.

En defecto de los documentos cohcreios 9.cféditativos de re
unir Jas :condiciOl:es exigidas' en,la convocatoria, se podrán acre~

ditar 'por cuaiquter medi~ de, ,prueba adnlísible en derecho.

8.3. Excepciones.

los que tuvicn.'tn la condición de funcionarjo~ públicos estaran
tl\cnt~s de justificár documeptftJmBnte las condiciones y requi~

..
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9. NOMBRAMIENTOS

La .convocatoria y sus" bases' y.: CUilntClsaitÚsag¡nüii sti·ativos·
se deriven de ésta y de laa,ctuaciónd~l.'fribunal<podrán<ser
impngnados por ]o~ interesados,-en los Ca59sy eltJaforma ,es~

tabiec.idos en la Ley de Procedimiento Adininistra,tlvó;

El .Presidente .del' l. N-.l. A .• otorgarálosl}!()n:fbr.a,rnie-t1tiJs d~
funcionarios de carrera a favores los·interf-sados; .. coyQsnord:-,
bramü:j;ntos se·. pul;¡lica~n .en. el l'Boletín Ofit;:ialdel,1tstad()"" ...•l're~
via aprobación. ministerial.,· confonne<a,J()"displle¡;¡to enel.;:s,",
tatuto de .. Personal al servicio 'de .·los:{)rg~p-is1l198 Autónqmús
(attículo6.7.b.L

lO TOMAbE'POSESIO'N

En el ')lazo de un'mes ,apartir.de.)a·nQtifi~Giónde]:nom~
nramiento, deberán los· aspir811test-omarpQse!3jón,~'de :slls·cargos
y :;umplir co.:--¡)cs requisltOs€xigh;los.enel.a:pa-rtadocLdela-r~
tículo·.15 del Estatuto de Personal al .. sel"vlcio:d.e.Jqs Organisl:ó-os
Autónomos. .' '> .. ';

La Presidenc;iadel In,stittlto podrá c()liCOOer•. ,Gpeticipri.declús
interesados, una.Dfórroga de}l·.plpzo. establecido, ....·.que·no'pOl:ira
üKceder-de la mitad ds! mismo"si lascircuns,tanciM ]o'aOQnse~

jan y con eno .no se per,judicanderechos ·de teroh'os',

NORMA', FINAL

RgSOLUC[ON dellnst!futoNacionalde lnvestiga
cic¡nes Agranas por laqué~Se convocan pruebas se
lectivas decar¡ícter restringido para cubrir dos
plazas de Telefonistas, de la plantilla del Org(;f,~
nismo. ;
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LO$ que dCiKen .t(lmar parte, en las pn:ebas se1ectivas de~
b'eran cursar su solicitud por duplica.do, eneI modelo que fí-gura
en.el a-neJOy qUG .se' podi'á .r-etírar en-olos Servicios Centrales o
enJos Cen~rosdel.L N. LA.

Unidos a lá .instlli1cia; Iosaspírantes' tiPorta,ráÍ1 ~'1cis '¡ustifi
cantes de aqueHos méri-tosqüeestlmena.legables. de los' com

~ preIldidos.en la base 6, asi como señalarán la ,especialidad a
qlli:!! desean' concurrir. . . ". _ . .

Lassolicitude.'i deberán dirigirse al. ilustrísImo senor ~Presl
dente del .... LN~J. A ,(ayenida. Puerta de Hierro, -sin número,
MMrid-:n,debidlitnertte r13integradas, Yla presentaci,ón ·se. hará
en el Registr() General· de dicho Instituto,. cuya dirección se ha
indicado, úenloslugaresquedetúrminael articulo 66 de la.
Ley,de Pr?cedinlientoAdministrativo,todo elJoeneI plazo de
treinta dhlShábilcs" contados'apartír delsiguiento 111 dala pU~
blicadón .d-eésta.convocatoria.en.el· ,.,BoIF,ltfn Oficiald-el Estado...

Losdercchos.rlé examen.parfl.- tomar'P1irtf3.en las .pruebas
seleqtiyasserau 'de 500 pesetl:'ts y el mgr~so .de dicho iInportB
seefeGtUt:lrá .directamente en la .H"\bi-lita,ción del l.·N. I~ A., cu
ya .(!lrecciQn .seha c;itado en:elpárrafo antetior; .bie,n por giro
PQstal 'a felegráfico.haciendo C.Ú¡)SI.ar· en estos d\.Sos, en la so-
li-citud el l1úmer:o y fecha de ingreso. . .:

liD Gaso de éxiRtir defecto en his solicitudes,: de. acuerdo con
el ar:tícul-071 ,de la Lerde Pr0cedimie,ntoAdrninistrati):o. se
req"tleriránl inte:res"ldopara· que en el -plazo de.diez dias,sub~
saneh:r iatta o'4ompélilelos: documentospreceptivos,apercl
biéndole de- que. si no 10 .hí'ciere.sB archivaría sin mástra-:
mite.

Vacantes. dos plazas de Telefonistas tC-Qeficientel,5),. de.la
plantilla de es~e Organismo, deconformigap con lo previsto en
la Ley 'sobrl3: Régimen Jurtdi<;o de las Ent,idades>EstatalesAut6~

notnas. de 28 dG dicolel11bréde 1958; yu,p,avez cumplidos los
trámitesqueseúma la qisposición transitoria pJ;imerayprevia
aprobacióI) por la 'Presidencia d(;11 GobiernO';.según determina·el
articulo 6,\ 2, ,aL dél<F¡statuto :de J'ersollal al Servicio de los
Organismos A:~,tórromo6, aprobado por,D(lc;reto '2043/1971, de .23
de.julio,. se rC3uolvecubrirdlchas plazas de acuerdo con las
sigüiehtes ..

Núme.TO y caractwi.sticas -de las plaiascollvocadaS....·Be con"
VOCB;n dos pla:?as de Telefonistas lcoeflciente 1.5} queestanin
dQtadas con el ... suefdo. y demás· .emoltime-ntos previstos' en, el
presupuesto del Organismo. para los de. dicha cat~goría.

$ist,~mase!ectivo;-La··.selección de.·.los .. o,spirantes. se reali
zará..mediante .el· sistema .deCQncurso-oposiciónrestringido, que
aedesarr-olIanttotllQ se détaJllWlénlabase 6.

IncompattbHicJad:-Las personas que . obtengan . las plazas' a
que se, refiere )!.presente eonvocato-ria,estai:áQ. some,tidas al
régimend~ incompatib.ilidadesque deterzninaeI' artículo 53 del
Dec~t()2()4all~1.·porelqU'e.!,€apn;l,eba.. el Estatuto de Perso
nala1s-eryiciod,e los Organismos Autón.o:mos,y nop9dr&,nsi
multaneá}:"eld-esempeñ-ode- .la :plazaque,.~ns!lcaso.'obtecngan
c.ol1. cualqu~erotra deia At;lmirüs~ración Centralízada; Lb;cal,y
Autónon1U delE¡>tado.

1~ REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser . adulitldos.a este concurso~oposición será necesario
reunir lossiguiélltes -requisitos.

a) Ser€!:spái'ior' y tenercumphdo$ dieciOcho .años. ,
b) No.padec€lreníermedRd o defecto fí?iCoqU& impida el

de~mpeñodc lascolTespondíente-<;funcíones~ .
cl No¡'aber. sid-c-separad,o, Illedianteexpedie.nte disciplina

rio del serviciodc,lEstado ode -Ia Administración Institucional
o 'Local, .rtihana~·se ~a'hmtado'parael'!'ét-ercÍclode fundones
públicas.

dl Losw,>pirantes femenlnos~hab~T realizado .el Servicio
Socia] antes de finalizar el plazo de {ostreinta días señalados
paTa la .w·csentadón ·de documentos:o estar tlJ,et)tas de su
cumplimien.to. .... . '.. .' ..• : '

eJ Carecerctc ant€cdonies po-nales p~r la cdnisión do de
litosdoloso$.

f) Encontrar""", en a\gunade ¡-as situadones adJUinistrati~
vas' siguientes

1; Ser fundonario interino del L N. 1. A., que reúna las con
dp::wncs. f,:X¡gldas. en la dlSposiciÓ.o transitoria l.1l.,apartauo bJ,
del Estatb1:o de. Personai alserviclo de 10,5 Organismos Autó
llomos, aprobado por Decreto 2043/1971; de 23 de íulio ("Bole
tin. pficialdel Estado~ de 4 de septiembl'CJ.

2.. Ser contratado del L N. L A.. en las CCindiciones a que
ser-eJlere la disposición transitoría citada. anteriormente. (Los
serVIdos prestado:" mediullte-colltrato en Organismos .integrados
el} el 1. N. 1. A, son CQmplltablesJ.

3. SOLICITUDES'

Bases

L NOHi'.-lAS GENEHALES

MaTi~IDQ.··Jaqúo"

su coriÓéirnientoY~fectl)s,

tercer ej-er.ckiop~{lgrama para'

·Loque comunica a V.S. para
DLOS guarde a V. S
Mildridi·19 de ·abtUc:ic 1974;~El

tot U~ürkga;,
S,. Selfretario general delLN. LA.

ANEX01

1. El Estado.-Con~Ptóyelementos,~ll:lt;pr,'~tí-Ll,lSi.tJn~ Con-
cepto y clases.' . '. ,: .' .: ' '., ",' .

2. El régimen español.actuElI ,~lnst¡tucjorie-sba~c~$.~La:s
Leyes Ft,ndamentales del Reino.> ." .':' ": ':'~"': . :

3 Análisis de la· L~yde'PFincipi()s FundaIllen~Rlesdel}Ao.~
virolento, del. Fuero ..de los .·españoles.:y.deIF.uero.,dúl·.·Trfll)ftjo;,

4..' ,.i.a 'Jefatura 4.el EstflclO: :Conc-eptoy.funcion0s.;::---L!\.,suée~
sión a la Jefatura del Estado. '. .' ':,'.: >:<' .

5. Las Cot'tes.··Espafiolas.:-Composicióu, .orga11'~zación:y.lune.
cionami.ento. .. ." ..........' ....,.: "'.-'

K La· Administra.ción CentraL en~spaf¡a: ·Orga:n,os.que·.cor:n>:,
pnnae.Especial.·. referencia '.' aI~onsejo>'qe Ministro~y C()rrllsio-
nns Delegadas del Gobil:'Jrno; .' ,> •...., ' .....'. •..• ...:"

7. EI'Pre,sidente. sel qobiernQ..,...;,;LosVi.cept'-esid~n\e,s.del:O().,
hiel)1o.~Minístfos,.SubsecrHarl()S, .Di.fE!ctoresgenerEÜes y: ..'S~e.
cretarios generales' Técnicos., : ~,.< .':..: <':

8 .La Proyinci:a.~rganizeción·y·compéteuf;;iadeláSJ)ipUtl;t';
ciones Provincill1es. .' . .....•... '.'
Lo:'o;g~~~~r~~t~~~ri,¿iStituoiO~~1:.•··7oncefrl~r .. i:.natu~alez~ .•

fin~~' 'Y.~~g~~:~;~i6n ~~cional .•. de '.' Jnvest1ga~i~)llGs'Agrarias; .Sus

11.. El' Procedimiento Administrativ().-':"LaLéy·<ré <17 de jl,dió
de· 1958: Contenido, .ámbito d~ ~plioo:cióIiY~ll~j.n~ipios,in~0rtl:lfl:dcj'-
res. .. •.... .. ' ' .; '.".":.. :'.', '

]2.. Personal.· ..aI serciciode laAdtr11rlÍstraci6nPúbl~c,a,.....,tO$
funcionarios pübHcos~Conceptoyda$es~ '.. '<" :

13. AdquisiciÓn ypérdidil$de lac.ondicíó~.deJundon~lU'ips.:.....
Situaciones.... . .... ..'.. .... ..•. ••. . ...•• < ,:.:./

14. El contenido de la relación funciónariat::;,perechóáy.'cte
he;·0s.-'---'-Responsabilídad4lte Jos' fun,cionarios;.,;.- ...... ',' .... .

15. La actividad. d€I.Esrndo :ertmaterta4e'desa.rroUdecó~
nómico_~:-Los. plar,esdeDesarrollo :$co.n.6micoy: Social

lit .El· marco l.atnraI.de·la ..··.• econonífai.espa,l101a:'Situacítm
geográfica,. extensil:m' superficial. cUma. :.-.orografía.•··hidrograJía,
suelo, subsuelo y vegetación.•.• :, ':" •........•• . •.. :

17.. El - 4inIsterio"eAgricultura.~E$tructur.a, '.~
18. :nstituto. Nacíonal"de ·lnvestig{tciortes.·.·.Agrarias;..,...~rea"

d¿n.--Estructuta, ..... . .,.

NOTA: .El modelade solititu(f'qu¡;]se.ctta:·e1í 'lalj~ú>l~3
se pubUcaen las págtna$ 8793 ,y ,87B4 de este J3cletf1Jll''l

"sitos ya demostrados para obtener l'luantédor -n9mhr~miel:lto:,
debiendo presentar- certifkació~delM$njsteri9'U O:'g-anismode
que. dependan, acreditandO,Sllccn~kíó~y'c\.wntas drcunslan~
cías consten en su_ho~ade servicios.

8A., Falta depresentabióhde,d(Jc~,nent()$-.

Qui!nes dentro del pIazo,íIldiCado,'y ;salvo '~~SC'llSOSaeJüer~
;tU mayor, no presen~aran sudocumeutilt?t()u,:no p()¡;jTá.n,~wq(ltn~
bradvs. ,quedando, ~nu~.ada,s sus'actuacionef,$in,perjuiciq:tnJ.la
r:esponsabHid~ en' quehubier<lnpodi<l0incurr.irs~,:porfasedtlet_
enla instancia reférida en el aparj,ado4,":, ~n~ste cas,(J,J,a.auto~
l'jdad, correspondiente' formulará prop~stfl:,de,~ombrtlmi~ntose~
gun orden, de puntuación"a .favorde-.· quiertfsa;co.nsecue.nciade
la referida anulación' tuvi€l'aucs,bida.:e.llel númemde plaza.s
convocadas_ '


